
Expediente: 20/17-I3
Carátula: LOPEZ GRACIELA DEL VALLE C/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN Y PUCHETA EDITH MABEL S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/12/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FIDEICOMISO MUTUALIDAD PROVINCIAL DE TUCUMAN, (REPRESENTANTE JOSE ALBERTO CONTRERAS)-
TERCERISTA
20220732380 - LOPEZ, GRACIELA DEL VALLE-ACTOR
23260284274 - MUTUALIDAD PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 20/17-I3

*H20903539754*
H20903539754

JUICIO: LOPEZ GRACIELA DEL VALLE c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN
Y PUCHETA EDITH MABEL s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 20/17-I3.NPR

Concepción, 04 de diciembre de 2023.-

Atento lo solicitado por la parte actora: Líbrese oficio a Tesorería General del la Provincia
de Tucumán, a fin de que adjunte copia certificada de los expedientes N°1689-110-M-

2014 y N° 1774-110- M-2014 que fueran citados en su informe de fecha 13/06/23.
Asimismo deberá informar quien es el Cesionario que conviene en carácter de Fiduciario
de Fideicomiso Mutualidad Provincial de Tucumán.

Actuación firmada en fecha 04/12/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 23:28:51


